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índice
Educación

índice
Contribución del Consejo EJC al Consejo Europeo de primavera
BASE JURÍDICA

Artículos 149 y 150  del Tratado CE.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA EN LA QUE SE ESPERA  QUE SE CONSIDERE LA PROPUESTA
Este tema se analizará en el Comité de Educación del Consejo.

En el Consejo de Educación de febrero, ha sido incluido para cambio de impresiones y adopción del “documento de cuestiones clave”.

CONTENIDO

El Consejo de Educación, Juventud y  Cultura  adoptará unos mensajes clave en el ámbito de la educación y la formación para servir de contribución al  Consejo Europeo de primavera.

En estos  mensajes clave se constatan los progresos realizados desde el anterior Consejo Europeo hasta el momento, en la puesta en práctica del programa de trabajo Educación y Formación 2010,  y se destacan unas medidas prioritarias que deberían tomar las autoridades de los estados miembros, en determinadas áreas. Asimismo se resalta la necesidad de cooperación a escala europea y el intercambio de buenas prácticas.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se ha presentado un texto en el Comité de Educación celebrado el 9 de enero.

VALORACIÓN

Es necesario que el mensaje al Consejo Europeo sea claro y comprensible.
índice
Cualificaciones formación toda la vida
BASE JURÍDICA

Artículo 149 y 150 del TCE.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA EN LA QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
Este tema se analiza en el Grupo de Educación del Consejo.

Se ha incluido como punto eventual en el Consejo de Educación de mayo, para acuerdo político.

CONTENIDO
La Comisión llevo a cabo durante 2005 y 2006 un proceso de consultas en los países para presentar este Marco Europeo de las Cualificaciones.

Como consecuencia de las consultas, la Comisión presento al Consejo esta propuesta de Recomendación. El Marco pretende proporciona4r un lenguaje común que describe las cualificaciones, en términos de resultados de aprendizaje y que puede ayudar a los estados miembros, los empleadores y los ciudadanos a comparar las cualificaciones de los distintos sistemas de educación y formación de la Unión Europea.

Se compone de ocho niveles de referencia que describen que conoce, que comprende y que es capaz de hacer una persona en términos de resultados del aprendizaje independientemente de que se haya adquirido a través de una cualificación u otra.

En el Consejo de Ministros de Educación celebrado el 14 de noviembre de 2006, durante Presidencia Finlandesa se produjo

El desarrollo y reconocimiento de las capacidades, conocimientos y competencia de los ciudadanos con cruciales para mejorar la competitividad y la cohesión social en Europa.

En el Consejo Europeo de Lisboa en el año 2000 se concluye  que el incremento de la transparencia de las cualificaciones es un componente necesario para adaptar nuestros sistemas de formación a las demandas de la sociedad del conocimiento.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En el Consejo de Ministros de 14 de noviembre de 2006 durante la Presidencia Finlandesa se produjo ya un debate de los Ministros sobre el tema. Ahora se pretende llegar al acuerdo político.

VALORACIÓN
Este es un tema de gran importancia para el Consejo de Educación, porque se establecen niveles de cualificaciones que permiten la movilidad y la transparencia.  En España se ha puesto en marcha una Comisión de estudio del Marco.

índice
Elaboración políticas educación
BASE JURÍDICA

Se desconoce.

CONTENIDO

No disponemos de información sobre este tema.

GRUPO DEL CONSEJO FECHA EN LA QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este tema se estudiará en el Comité de Educación del Consejo.

En el Consejo de Educación de mayo habrá un cambio de impresiones de los Ministros.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No disponemos de información sobre este tema.

VALORACIÓN

No es posible en estos momentos.
índice
Competencia lingüística
BASE JURÍDICA

No es un acto jurídico, al tratarse de una Comunicación de la Comisión.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA EN LA QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

Este tema se analizará en el Comité de Educación del Consejo.

En el Consejo de Educación de mayo, se deberían adoptar unas conclusiones del Consejo. El punto figura como eventual.

CONTENIDO

No disponemos de información sobre este tema.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se está a la espera de que la Comisión adopte su Comunicación.

VALORACIÓN

En este momento, no es posible.
índice
Creatividad, cultura y educación
BASE JURÍDICA

Artículo 151 del Tratado CE.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA EN LA QUE SE ESPERA  QUE SE CONSIDERE LA PROPUESTA.

Este tema se analizará en el Comité de Asuntos Culturales del Consejo.

En el Consejo de Educación de mayo, se ha incluido, como eventual, para tratar la Comunicación y una declaración interinstitucional. 

CONTENIDO

No disponemos de información sobre este tema.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No disponemos de información sobre este tema.

VALORACIÓN

Por el momento, no es posible.
índice
Juventud

índice
Pacto Europeo por la juventud. Contribución al Consejo Europeo de primavera
DESARROLLO DEL PACTO EUROPEO POR LA JUVENTUD

CONTRIBUCIÓN AL CONSEJO  EUROPEO DE PRIMAVERA
1. BASE JURIDICA

Carece de base jurídica, al no tratarse de una propuesta normativa. Los antecedentes son la Estrategia de Lisboa y el “Método Abierto de Coordinación”.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo Juventud en sus reuniones los días 12, 18, de enero.

Consejo EJC (Educación, Juventud y Cultura) de 16 de febrero de 2007, para Conclusiones del Consejo.

3. CONTENIDO

La Presidencia alemana contempla entre sus prioridades, la integración de los jóvenes en el mercado de trabajo como un elemento fundamental para combatir las altas tasas de paro juvenil que existen en muchas partes de Europa. 

Por ello, la Presidencia subraya la importancia del desarrollo el Pacto Europeo por la Juventud y el nuevo Programa europeo de Juventud en Acción, cuyo primer año será 2007, con el objetivo de ofrecer un marco global para la promoción de la población joven fuera de la escuela. La Presidencia persigue alcanzar decisiones concretas para una mejor integración social de los jóvenes y, de manera especial, de los más desfavorecidos. Todo ello fortalecido por la atención especial que se otorgará en El Año Europeo de la Igualdad de Oportunidades para Todas las Personas.

El Pacto Europeo de Juventud comprende un enfoque multidimensional para la integración de los jóvenes en la sociedad. Persigue elevar los niveles de empleo de los jóvenes, apoyando un amplio enfoque para el aprendizaje, incluyendo la educación no formal y subraya la necesidad de unas políticas activas de integración de los jóvenes en especial los más desfavorecidos y con fracaso escolar. Tiene tres grandes líneas: a) empleo e integración social; b) educación, formación y movilidad, y c) reconciliación  del trabajo y la vida familiar.

Por otra parte la Comisión ha señalado que se mantendrán y desarrollarán las siguientes prioridades, resultado de la cooperación política europea en el campo de la juventud: juventud y la ciudadanía activa;  Pacto Europeo de la Juventud; transversalidad de las políticas de juventud. A lo que se suman la acciones que se emprendan en 2007 en el marco del Año Europeo de Igualdad de Oportunidades para Todos; y, posteriormente, en 2008 en el Año Europeo del Diálogo Intercultural.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

· El Pacto Europeo de Juventud fue adoptado por el Consejo Europeo en 2005 como parte del relanzamiento de la Estrategia de Lisboa.

· La Presidencia Alemana ha elaborado un borrador con los “Mensajes Clave para continuar con el desarrollo del Pacto Europeo para la Juventud” (Doc. 5063/07 , JEUN 1). Se verá por primera vez en el Grupo de Juventud el 12 de enero de 2007.

· Una vez visto en el Grupo de Juventud se presentará al Consejo EJC del día 16 de febrero de 2007 para Conclusiones del Consejo.

· Contribución al Consejo Europeo de Primavera.

5. VALORACIÓN

Se valora de de manera muy positiva el que entre las prioridades de la Presidencia se encuentre el alcanzar decisiones concretas sobre las prioridades para continuar con la realización del Pacto Europeo de Juventud.  Está pendiente la valoración del borrador de Nota de la Presidencia sobre los Mensajes Clave para continuar con el desarrollo de dicho Pacto que va a debatirse en el Grupo de Juventud durante el mes de enero. En particular,  habrá que valorar la atención puesta en las siguientes prioridades:

1) Jóvenes en  transición entre la educación escolar y profesional y la escuela.

2) El papel de las estrategias locales para el desarrollo del Pacto.

3) Utilización de medidas individualizadas de acuerdo con las necesidades de los jóvenes.

4) La inclusión del elemento de juventud y buen gobierno para fortalecer la integración social y profesional de la población joven.

índice
Políticas a favor de la juventud en Europa en los próximos 10 años
6. BASE JURIDICA

Ninguna.
7. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo Juventud en sus reuniones los días 18 y  25 de enero,  22 y 19 de marzo y 12 y  26 de abril de 2007.

En el Consejo EJC (Educación, Juventud y Cultura) de 16 de febrero de 2007 se mantendrá un cambio de impresiones.  En el Consejo de 25 de mayo de 2007 se verá para Conclusiones.

8. CONTENIDO

La Presidencia alemana presenta este tema para debate y reflexión en el marco más amplio de sus consideraciones sobre la reestructuración del fututo de la Europa Social, que se verá en el Consejo Europeo de 8 y 9 de marzo.  

El Programa de 18 meses de las tres presidencias, señala que los Consejos Europeos de Primavera de 2007 y 2008 harán un balance de la aplicación de las medidas dirigidas a los jóvenes, puestas en marcha a través del Pacto Europeo de Juventud, con objeto de ofrecer las orientaciones futuras del Pacto.

La evaluación de los resultados del Programa de Juventud de 200-2006 y el lanzamiento del actual Programa “Juventud en Acción” 2007-2013 tendrán un papel importante para el futuro desarrollo de las políticas dirigidas a los jóvenes.

Se promoverán, entre otras, las siguientes líneas: la participación social e integración profesional de los jóvenes, para lo cual se deberá de avanzar en la igualdad de oportunidades para todas las personas jóvenes, fortalecer su espíritu empresarial y su compromiso con el trabajo voluntario y la promoción de la diversidad así como el diálogo intercultural entre los jóvenes.  En todos estos ámbitos jugará un importante papel el intercambio de buenas prácticas.

Además, las actuaciones que se efectúen en el Año Europeo de Igualdad de Oportunidades para Todas las Personas, tendrán repercusiones en el ámbito de los jóvenes.

Por otra parte, la Comisión ha presentado, en las últimas reuniones de Directores Generales de Juventud, unas líneas de reflexión sobre las políticas de Juventud en Europa en los próximos diez años, proponiendo los siguientes temas de reflexión: La contribución de los jóvenes a la sociedad; la eficacia de las políticas nacionales; la eficacia de las políticas europeas y las perspectivas de futuro.

9. ESTADO DE PROCEDIMIENTO

La Presidencia acaba de remitir un texto denominado “Vías y prioridades para la futura política europea de juventud (Doc. 5311/07, de 16 de enero) que se debatirá en la reunión del Grupo de Juventud el 18 de enero y que ha sido preparado en colaboración con las próximas Presidencias de Portugal y de Eslovenia. 

10. VALORACIÓN

La iniciativa se valora de manera muy positiva aunque habrá que analizar el documento preparado por  la Presidencia.  

índice
Igualdad de oportunidades e integración social para todos los jóvenes
11. BASE JURIDICA

Los antecedentes son la Estrategia de Lisboa y el “Método Abierto de Coordinación”.

Se trata de Resolución del Consejo. Son Resoluciones mixtas del Consejo y de los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo.

12. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo Juventud en sus reuniones de los meses de marzo y abril de 2007.

Consejo EJC (Educación, Juventud y Cultura) de 24 y 25 de mayo de 2007, para adopción.

13. CONTENIDO

La Presidencia alemana contempla entre sus prioridades, la integración de los jóvenes en el mercado de trabajo como un elemento fundamental para combatir las  altas tasas de paro juvenil existentes en muchas partes de Europa. La Presidencia quiere que se alcancen decisiones concretas para una mejor integración social de los jóvenes y, de manera especial, de los más desfavorecidos. Todo ello fortalecido por la atención especial del Año Europeo de Igualdad de Oportunidades para Todas las Personas. 

La integración de los jóvenes está también presente en el documento presentado por la Presidencia “Mensajes Clave para continuar con la aplicación del Pacto Europeo de la Juventud”, que será visto en el Grupo de Juventud el 12 de enero de 2007, en el que se subraya la necesidad de unas políticas activas de integración de los jóvenes en especial de los más desfavorecidos y con fracaso escolar.

14. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

· Primer intercambio de puntos de vista tendrá lugar en el Grupo de Trabajo de Juventud el 8 de septiembre.

· Segundo debate sobre el borrador de la resolución (o resoluciones, en su caso) tendrá lugar en la reunión del Grupo de Trabajo de Juventud de 22 de septiembre.

· Finalización del borrador de las resoluciones se efectuará en la reunión del Grupo de Trabajo de Juventud de 3 de octubre.

· Adopción por el Consejo EJC (Educación, Juventud y Cultura) los días 13 y 14 de noviembre de 2006.

15. VALORACIÓN

Se valora de de manera muy positiva el que entre las prioridades de la Presidencia se encuentre la igualdad de oportunidades y la integración social para todas las personas jóvenes con el objetivo de alcanzar decisiones concretas para mejorar las posibilidades de integración de los jóvenes.

índice
Cultura

índice
Función de la cultura en Europa
BASE JURÍDICA

Artículo 151 del Tratado CE.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Estos temas se analizan en el Comité de Asuntos Culturales del Consejo.

En el Consejo de Cultura de mayo, ha sido incluido para cambio de impresiones de los Ministros. 

CONTENIDO

La Comisión encargó  un estudio sobre la economía de la cultura en el año 2006. En base al mismo en el Consejo de Ministros de Educación de 13 de noviembre se produjo un intercambio de puntos de vista de los Ministros. 

Ahora esta preparando una Comunicación mas amplia sobre el papel de la cultura que será presentada en el mes de marzo aproximadamente.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO.

La Comunicación esta en preparación.

VALORACIÓN

España es uno de los países impulsores de la consideración de la cultura como un factor de desarrollo económico y cohesión social. El Ministerio de cultura esta trabajando activamente desde hace tiempo para que se reconozca  la importancia y riqueza de nuestra diversidad cultural.

índice
Economía de la cultura
BASE JURÍDICA

Artículos 151 del Tratado CE.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Estos temas se analizan en el Comité de Asuntos Culturales del Consejo.

El punto ha sido incluido como eventual en el Consejo de Cultura de mayo, para la adopción de conclusiones del Consejo. 

CONTENIDO
La Comisión encargó un estudio en el año 2006 sobre la economía de la cultura y  su importante y creciente papel en la economía europea. 

En base al mismo en el Consejo de Ministros de Educación, y Cultura de 13 de noviembre se produjo un intercambio de puntos de vista de los Ministros. 

La Presidencia propone ahora la aprobación de unas Conclusiones que partan tanto del estudio presentado como de las aportaciones de los Ministros. Pero el texto aún no ha sido presentado.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
El texto de Conclusiones  esta en preparación.

VALORACIÓN

España es uno de los países impulsores de la consideración de la cultura como un factor de desarrollo económico y cohesión social. El Ministerio de Cultura esta trabajando activamente desde hace tiempo en la obtención y contraste de datos.

índice
Convenio de la UNESCO sobre la diversidad cultural
BASE JURÍDICA

Artículos 89, 133, 151, 181 y 181 A, en relación con el artículo 300, del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Comité de Asuntos Culturales.

Este punto ha sido incluido en el Consejo de Cultura de mayo con el doble objetivo de informar del estado de las ratificaciones por los Estados miembros partes y del estado de los trabajos en general. 

CONTENIDO

En octubre de 2003, la Conferencia General de la UNESCO decidió iniciar las negociaciones para una Convención sobre la protección de la diversidad de los contenidos culturales y las expresiones artísticas.

La Convención fue adoptada por la misma Conferencia General el 20 de octubre de 2005.

Es importante que la Comunidad Europea se adhiera a esta Convención, con los Estados miembros de la Unión Europea.

Esta propuesta, que sigue la línea trazada durante la negociación, tiene por objeto autorizar la aprobación, por la Comunidad Europea, de la Convención de la UNESCO. La Unión Europea reconoce desde hace tiempo la doble naturaleza, cultural y económica, de los bienes y servicios culturales, y dispone en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea que esta debe tener en cuenta los aspectos culturales en su actuación. 

No obstante, a nivel internacional esta Convención trata de llenar un vacío jurídico en la gobernanza mundial estableciendo una serie de derechos y obligaciones, tanto a nivel nacional como internacional, con vistas a proteger y promover la diversidad cultural.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El convenio ha sido ya ratificado por una mayoría de estados miembros y el 19 de diciembre de 2006 se celebró en Bruselas un acto de celebración del depósito conjunto de los instrumentos de ratificación ante la UNESCO. No obstante, aún es necesaria la ratificación por algunos estados.

VALORACIÓN

La delegación española trabajó muy activamente en la negociación del Convenio. España ha ratificado y depositado conjuntamente con otros estados el Tratado.

índice
Capital europea de la cultura
(NUEVA DECISION QUE ENTRA EN VIGOR EL 1 DE ENERO DE 2007)

BASE JURÍDICA

La base jurídica propuesta por la Comisión es el artículo 151 del TCE, lo que implica codecisión con el Parlamento Europeo y unanimidad en todas las fases del procedimiento.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Se ha presentado en el  Comité de Asuntos Culturales celebrado el día 10 de enero de 2007.

Se ha incluido en el Consejo de Cultura de mayo para tratar la aplicación de la nueva decisión sobre la designación por el Consejo de dos expertos en el jurado/panel de selección.

CONTENIDO

Con fecha 2 de junio de 2005 tuvo entrada en el Consejo de la Unión Europea una propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y el Consejo por la que se establece una acción comunitaria a favor de la Capital Europea de la Cultura para los años 2007 – 2019.

Con esta iniciativa legislativa la Comisión Europea pretende que esta celebración sea más eficiente, más transparente, y más europea, mediante la consideración de tres categorías de criterios: “la dimensión europea, la ciudad y ciudadanos y la sostenibilidad de la celebración”.

La “dimensión europea” consiste en fomentar la cooperación entre los operadores culturales, artistas y ciudades de otros Estados miembros, en realzar la rica diversidad europea y resaltar los aspectos comunes de las Culturas Europeas. El criterio “ciudad y ciudadanos” incluye el acceso de los ciudadanos a la cultura. Un último criterio sería la sostenibilidad de la acción cultural de las ciudades designadas capitales europeas, evitando que la celebración tenga un carácter efímero.

Las solicitudes de las ciudades deberán cumplir en su proyecto los criterios señalados anteriormente. En esta nueva propuesta existe, igualmente, una modificación de plazos y del procedimiento que deben seguir las ciudades.

Entre las nuevas modificaciones figura el que los Estados miembros deberán presentar sus candidaturas seis años antes de su celebración, lo que significaría que, en el caso español, ésta debería efectuarse en 2009; en la propuesta vigente es en 2010. Esta modificación no afecta al turno de países, por lo que el año 2016 le corresponde a España y Polonia

El procedimiento de selección se regularía en dos fases con el establecimiento de un jurado/panel de selección de 13 miembros, en el que participarían el Parlamento Europeo (2), el Consejo (2), la Comisión (2), el Comité de las Regiones (1), y el propio Estado miembro (6) al que corresponda la Capitalidad.

La parte del jurado/panel formado por las instituciones europeas (7 miembros) informaría sobre las diferentes ciudades candidatas al Estado miembro afectado y a la Comisión, y elaboraría una propuesta de preselección. Asimismo, la parte del jurado/panel integrada por los miembros designados por el Estado miembro (6) efectuaría una recomendación sobre las ciudades preseleccionadas. Finalmente, el Estado miembro afectado nominaría la Capital Cultural justificando su decisión en los elementos aportados por el Panel de selección. La designación sería llevada a cabo por el Consejo sobre la base de una Recomendación de la Comisión y del Dictamen del Parlamento Europeo.

En cualquier caso, el procedimiento de selección, como se ha expuesto anteriormente, contiene los elementos esenciales del sistema vigente: un panel o jurado de evaluación de las candidaturas, una nominación y la designación por el Consejo de la Unión Europea.

Una última novedad es que se incluye un premio a la calidad de aquellas ciudades que presenten un proyecto con mayor carga de dimensión europea.

Ahora se esta tratando de aprobar un procedimiento simple para la nominación de los miembros del panel de selección que representan al Consejo. Hay varias propuestas pero aún  no hay un texto plasmado por escrito.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se han formulado sugerencias y hay varias propuestas que aún no se han incorporado a un documento.

VALORACIÓN

Para España la celebración de la capitalidad cultural europea tiene una gran aceptación. Aunque nos corresponde en el año 2016, ya hay una serie de ciudades con la pretensión de obtener este título, y ello a pesar que la decisión no habrá de tomarse hasta el 2010.
índice
Audiovisua
índice
Televisión  Sin Fronteras
1. BASE JURÍDICA

Articulo 47. 2 y  55 del Tratado CE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Esta propuesta de revisión ha sido estudiada por el Grupo de Trabajo de Audiovisual durante las Presidencias austriaca y finlandesa y objeto de un debate de orientación en el seno del Consejo de Ministros de Cultura y Audiovisual celebrado el 18 de mayo y de una “orientación general” en el Consejo de Ministros del 13 de noviembre del pasado año. 

El objetivo de la Presidencia alemana es alcanzar un “acuerdo político” en el Consejo de Cultura y Audiovisual de mayo.

3. CONTENIDO

El Programa anexo al cuarto informe sobre la aplicación de la Directiva 89/552/CEE “Televisión sin fronteras” (hasta el momento se han realizado seis informes), la Comisión lanzó en 2003 una primera vuelta de consultas, incluyendo audiencias públicas y consultas escritas, de cara a una posible revisión de la directiva 89/552/CEE del Consejo, modificada por la directiva 97/36/CE (directiva «Televisión sin fronteras» o TVSF). La Comisión estableció las conclusiones de esta primera consulta pública en su Comunicación  titulada  “Sobre el porvenir de la política de reglamentación europea en el campo audiovisual”. Como continuación de esta Comunicación, la Comisión estableció grupos de reflexión con el objeto de profundizar, junto con expertos, sobre el futuro de los medios audiovisuales europeos. 

La principal conclusión de este debate fue la de que mantener la directiva “Televisión sin fronteras” en su estado actual agravaría las diferencias, cada vez mayores, en el tratamiento reglamentario reservado a las distintas formas de distribución de contenidos audiovisuales, idénticos o similares, y que una acción a escala europea era necesaria para reforzar la seguridad jurídica de cara a asegurar las mejores condiciones posibles para la competitividad en el sector.  En efecto, la convergencia tecnológica  y de mercados ha conducido a una evolución espectacular de los servicios de televisión  europeos que han permitido el paso de la era” analógica” a la “digital”. Esto ha supuesto que lo radiodifusores “tradicionales” deban afrontar una competencia creciente de otros servicios en línea ofertados sobre otras plataformas audiovisuales, así como otros servicios bajo demanda que ofertan contenidos idénticos o similares pero bajo un ámbito reglamentario diferente. Esta situación ha creado desigualdades en el tratamiento reglamentario, según la forma de distribución, de los contenidos puestos a disposición del público.

El objetivo de la revisión es, en definitiva, definir las reglas para los servicios audiovisuales sobre una base neutra, lo que significará que las mismas reglas se apliquen  a los mismos tipos de servicios. Esto es, las reglas aplicables no dependerán del modo de transmisión sino de la naturaleza del servicio. Así se distinguirá entre los servicios “lineales” o de televisión - incluyendo la difusión de televisión por Internet, la difusión en flujo o en red-, de una parte, y de otra,  los servicios “no lineales” tales como los videos bajo demanda.

Las modificaciones propuestas afectan a las nuevas definiciones alrededor de la noción de “servicios de medios de comunicación”. La definición de servicios de medios audiovisuales cubre los medios de comunicación de masas cuyo objetivo es la información, el entretenimiento, y la educción excluyendo toda forma de correspondencia privada -como los correros enviados a un número limitado de personas- y los servicios cuyo principal objeto no sea el envío de contenidos audiovisuales aunque  tales servicios comprendan algunos elementos audiovisuales o estos sean accesorios a la actividad principal. Otras modificaciones dignas de destacar son:

· Se establece un conjunto de reglas mínimas aplicables a todos los servicios de de medios audiovisuales.

· Los servicios “no lineales” (bajo demanda) estarán sometidos a una reglas mínimas en relación con:

· la protección de menores

· la prohibición de incitación a la odio y la violencia

· la identificación del suministrador del servicio 

· la identificación de las comunicaciones 

· algunas restricciones de orden cualitativo para las comunicaciones comerciales como, por ejemplo, publicidad sobre el alcohol o el tabaco o las dirigidas a menores.
· Se introducen reglas de no discriminación relativa a los derechos de  “resúmenes” para los servicios en línea.
· Se modifica el régimen de publicidad, con reglas más flexibles, y se suprimen las reglas cuantitativas sobre telecompra.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Como se ha señalado, esta propuesta de revisión está siendo estudiada por el Grupo de Trabajo de Audiovisual centrándose en estos momentos en analizar el informe emitido por el Parlamento Europeo y a la espera de que la Comisión presente su propuesta “reformada”. El objetivo de la Presidencia alemana es alcanzar un “acuerdo político” y/o posición común en el próximo Consejo de Ministros del 24 de mayo de 2007.

5. VALORACIÓN

No obstante algunas cuestiones que pueden ser negociadas y mejoradas en el texto tras la lectura del informe del Parlamento Europeo, España apoya, la propuesta de modificación de Directiva propuesta por la Comisión ya que trata de adaptar la reglamentación de los medios audiovisuales a las nuevas realidades consecuencia de la convergencia tecnológica y de mercados. No obstante lo anterior hay que tener mucho cuidado en la negociación con el Parlamento que tal adaptación a las nuevas realidades no suponga un freno a la industria de contenidos o incorpore a su ámbito servicios electrónicos que poco o nada afectan a lo que comúnmente se entiende por  televisión.
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